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Recurso de Revisión en materia de Acceso a la 

Información Pública. 

 

Expediente: INFOCDMX/RR.IP.5910/2023. 

 

Sujeto Obligado: Sistema de Transporte Colectivo 

 

Comisionado Ponente: Julio César Bonilla Gutiérrez. 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el veinticinco de octubre de dos mil 

veintitrés, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que firman 

al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a 

que haya lugar



 

  

¿Qué solicitó la 

parte recurrente? 

 

Copia de todos los oficios, externos o internos, 

generados por el Encargado de la Subgerencia 

de Administración de Permisos Administrativos 

Temporales Revocables, desde el inicio de su 

administración a la fecha. 

 

Ciudad de México a veinticinco de octubre de dos mil veintitrés. 

 
Por el cambio de modalidad de la entrega 

de la información solicitada. 

 

 
¿Por qué se 

inconformó? 
 
 

 

 
¿Qué resolvió el Pleno? 

 
 
 

MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado. 

 

Síntesis 
Ciudadana 

Expediente: 
INFOCDMX/RR.IP.5910/2023 

 
Sujeto Obligado:  

Sistema de Transporte 

Colectivo  

Recurso de revisión en materia de 

acceso a la información pública 

 

Ponencia del 
Comisionado  

Ciudadano 
Julio César Bonilla 

Gutiérrez 
 

 

Palabras clave: Copias, oficios, consulta directa, modalidades de 

entrega. 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: 
INFOCDMX/RR.IP.5910/2023 
 
SUJETO OBLIGADO: 
SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 
 
COMISIONADO PONENTE:  
JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ1 

 

Ciudad de México, a veinticinco de octubre de dos mil veintitrés.2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.5910/2023 

interpuesto en contra del Sistema de Transporte Colectivo, se formula resolución 

en el sentido de MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado, con base en lo 

siguiente: 

 

I. A N T E C E D E N T E S 

 

1. El once de agosto, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, se tuvo 

por presentada a la parte recurrente su solicitud de acceso a la información a la 

que correspondió el número de folio 090173723001519. 

 

2. El primero de septiembre, previa ampliación de plazo, el Sujeto Obligado a 

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, remitió el oficio U.T./4826/23, 

a través del cual dio atención a la solicitud de información.  

 

 
1 Con la colaboración de Rodolfo Isaac Herrera Vázquez. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2023, salvo precisión en contrario. 
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3. El dieciocho de septiembre, la parte solicitante presentó recurso de revisión, 

inconformándose, señalando lo siguiente: 

 

“La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México en su artículo 234 dice que  

 

El recurso de revisión procederá en contra de:  

... 

VII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una 

modalidad o formato distinto al solicitado;  

 

VIII. La entrega o puesta a disposición de información en un formato 

incomprensible y/o no accesible para el solicitante;  

 

La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso 

de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones III, VI, VIII, 

IX, X y XI es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso 

de revisión, ante el Instituto... 

 

Dado que yo solicité la entrega de la documentación de una manera específica y 

no me está siendo entregada de esa manera, recurro al recurso de revisión para 

que se cumpla mi solicitud aun si esta genera algún costo extra, solicito l entrega 

de la información como la solicite.  
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Aunado a lo anterior, no entiendo la respuesta de que no encontraron lo que 

solicito después de una búsqueda exhaustiva, si en esa Subgerencia entran y 

salen oficios diariamente y eso es justamente los que solicito en la época que 

estuvo Eulises Reyes. No es necesaria una búsqueda exhaustiva para encontrar 

los documentos que entraron a la Subgerencia y que salieron de la misma, en la 

temporada que esa Subgerencia fue dirigida por Eulises..” (sic) 

 

4. El veintiuno de septiembre, el Comisionado Ponente, con fundamento en los 

artículos 51, fracciones I y II, 52, 53 fracción II, 233, 234, 237 y 243 de la Ley de 

Transparencia, admitió a trámite el recurso de revisión interpuesto, y puso a 

disposición de las partes el expediente, a fin de que en un término de siete días 

hábiles manifestaran lo que a su derecho conviniera y exhibieran las pruebas que 

considerarán necesarias o expresarán sus alegatos. 

 

5. El seis de octubre, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el 

Sujeto Obligado remitió oficio UT/5363/2023, por el cual emitió sus 

manifestaciones a manera de alegatos, defendiendo la legalidad de la respuesta 

inicial emitida. 

 

6. El veinte de octubre, el Comisionado Ponente, dio cuenta de que las partes no 

manifestaron su voluntad para conciliar, asimismo tuvo por presentado al Sujeto 

Obligado rindiendo sus alegatos e hizo constar el plazo otorgado a la parte 

recurrente para manifestar lo que a su derecho convenía sin que lo hiciera. 
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Finamente, con fundamento en el artículo 243, fracción VII, de la Ley de 

Transparencia, ordenó el cierre del periodo de instrucción y elaborar el proyecto 

de resolución correspondiente. 

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de 

revisión y de que las pruebas que obran en el expediente consisten en 

documentales que se desahogan por su propia y especial naturaleza, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 243, fracción VII, de la Ley de 

Transparencia, y 

 

II. C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso 

de revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones 

XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 234, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 

246, 247, 249 fracción III, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los 

artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 

14 fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 
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SEGUNDO. Requisitos Procedencia. El medio de impugnación interpuesto 

resultó admisible porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 

236 y 237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. A través del formato denominado “Detalle del medio de impugnación”, 

la parte recurrente hizo constar: su nombre, medio para oír y recibir 

notificaciones, identificó al Sujeto Obligado ante el cual presentó solicitud, señaló 

el acto recurrido y expuso los hechos y razones de inconformidad 

correspondientes. 

 

Documentales a las que se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión fue oportuna dado que 

la respuesta impugnada fue notificada el primero de septiembre; por lo que, el 

plazo de quince días hábiles para interponer el medio de impugnación transcurrió 

del cuatro al veintidós de septiembre.  

  

En sentido de lo anterior, al haber sido interpuesto el recurso de revisión que nos 

ocupa el dieciocho de septiembre, es decir al décimo primer día hábil siguiente, 

es claro que el mismo fue presentado en tiempo.   

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los 

argumentos formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta 

autoridad realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia y 
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sobreseimiento del recurso de revisión, por tratarse de una cuestión de orden 

público y estudio preferente, atento a lo establecido por la Tesis Jurisprudencial 

940, de rubro IMPROCEDENCIA3.   

 

Por lo que, derivado del estudio hecho a las constancias del recurso de revisión, 

se observa que el Sujeto Obligado no hizo valer causal de improcedencia o 

sobreseimiento y este Órgano Garante tampoco advirtió la actualización de 

alguna de las previstas por la Ley de Transparencia o su normatividad supletoria, 

por lo que, resulta procedente realizar el análisis de fondo del asunto que nos 

ocupa, al tenor de lo siguiente: 

 

CUARTO. Cuestión Previa: 

 

a) Solicitud de Información. En la solicitud, la parte recurrente cual requirió lo 

siguiente: 

 

“Solicito se me entregue una copia de todos y cada uno de los oficios y/o escritos 

que hayan ingresado a la Subgerencia de administración de Patrs, ya sean 

documentos internos o externos desde que la Subgerencia esta al encargo de 

Eulises Reyes a la fecha.” (sic) 

 

b) Respuesta. En atención a la solicitud, el Sujeto Obligado emitió una respuesta, 

en los siguientes términos: 

 

 
3 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-1988 
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• La Subgerencia de Administración de Permisos Temporales Revocables 

señaló que realizó una búsqueda exhaustiva en sus archivos, de la cual, 

no se localizó la información procesada al nivel de detalle requerido, por 

lo que no es posible entregar la información en los términos planteados, lo 

anterior, en apego a lo dispuesto en el artículo 219 de la Ley de 

Transparencia. 

• Sn embargo en aras de favorecer el derecho a la información, se comunicó 

que la información se pone a disposición en consulta directa, por lo que, 

se manifestó que el solicitante deberá ponerse en contacto con el Lic. 

Carlos Pérez Peña en el número telefónico 57091133 ext. 4521, 4517, en 

un horario de 10:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, para concretar fecha 

y hora para realizar dicha consulta. 

 

 

c) Manifestaciones de las partes. El Sujeto Obligado en la etapa procesal 

aludida únicamente defendió la legalidad de la respuesta inicial emitida. 

 

QUINTO. Síntesis de agravios de la parte recurrente.  Al tenor de lo relatado 

en el recurso de revisión, se desprende que la parte recurrente planteo como                   

-único agravio-, el cambio de modalidad de la entrega de la información 

solicitada.   

 

SEXTO. Estudio de los agravios. Al tenor de las inconformidades relatadas en 

el inciso anterior, cabe señalar que la Ley de Transparencia en sus artículos 1, 2, 

3 segundo párrafo, 6, fracciones XIII, XXV y XXXVIII, 7, 8, 13 y 14, dispone lo 

siguiente: 
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➢ El derecho de acceso a la información es la prerrogativa de cualquier 

persona para solicitar a los sujetos obligados información pública, 

entendida ésta, de manera general, como todo archivo, registro o dato 

contenido en cualquier medio, generada, administrada o en poder de los 

entes o que en ejercicio de sus atribuciones tengan la obligación de 

generar, la cual, se considera un bien de dominio público accesible a 

cualquier persona, máxime tratándose de información relativa al 

funcionamiento y las actividades que desarrollan, con la única excepción 

de aquella considerada como información de acceso restringido en 

cualquiera de sus modalidades. 

 

➢ En ese contexto, se debe destacar que la información pública como 

documento está integrada por expedientes, reportes, estudios, actas, 

resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, 

circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos y 

estadísticas.  

 

➢ En tal virtud, el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es 

operante cuando se solicite cualquiera de esos rubros que sean 

generados en ejercicio de las facultades, obligaciones y atribuciones de 

los sujetos obligados, en su caso, administrados o en posesión de estos. 

Lo anterior, sin necesidad de acreditar derechos subjetivos, interés 

legítimo o razones que motiven el requerimiento. 

 

De lo anteriormente expuesto, se advierte que los Sujetos Obligados deben 
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proporcionar la información que obre en sus archivos, ya sea porque la generen 

o simplemente la detenten.  

 

En primer término, es necesario hacer referencia al procedimiento de 

búsqueda que deben seguir los sujetos obligados para la localización de la 

información requerida por los particulares, contenido de los artículos 24, 

fracciones I y II, 28, 208 y 211 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, cuyo texto 

en la parte que interesa se transcribe a continuación:    

   

“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos 

obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según 

corresponda, de acuerdo a su naturaleza:    

   

I. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 

ejercicio de sus atribuciones, facultades, competencias, funciones, 

procesos deliberativos y decisiones definitivas, conforme lo señale la 

ley;    

   

II. Responder sustancialmente a las solicitudes de información que les 

sean formuladas;   

…   

   

Artículo 28. Los sujetos obligados deberán preservar los documentos y 

expedientes en archivos organizados y actualizados de conformidad con 

la Ley en la materia y demás disposiciones aplicables, asegurando su 

adecuado funcionamiento y protección, con la finalidad de que la 

información se encuentre disponible, localizable, integra, sea expedita 

y se procure su conservación.   

…   

   

Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los 

Documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados 
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a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o 

funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos 

formatos existentes, conforme a las características físicas de la información 

o del lugar donde se encuentre así lo permita.     

…   

  

 Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que 

las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten 

con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, 

competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda 

exhaustiva y razonable de la información solicitada.   

[…]”     

   

De la normatividad citada, se desprende lo siguiente:    

  

• Para garantizar el cumplimiento de objetivo de la Ley de la materia, los 

sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de 

sus atribuciones, facultades, competencias, funciones, procesos 

deliberativos y decisiones definitivas y a responder a las solicitudes de 

información que les sean formuladas.   

  

• Los sujetos obligados deben preservar los documentos y expedientes en 

archivos organizados y actualizados, asegurando su adecuado 

funcionamiento, con la finalidad de que la información se encuentre 

disponible, localizable, integra, sea expedita y se procure su conservación.   

  

• Los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se 

encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo 

con sus facultades, competencias y funciones.   
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• La Unidad de Transparencia del sujeto obligado garantizará que las 

solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la 

información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, competencias y 

funciones para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la 

información solicitada.   

 

En el caso que nos ocupa, y de las constancias que obran en el expediente en 

que se actúa, así como de la normativa analizada previamente, se desprende 

que la búsqueda de información se efectúo a través de la Subgerencia de 

Administración de Permisos Administrativos Temporales Revocables, la cual, de 

acuerdo con su Manual Administrativo4, tiene a su cargo las siguientes 

atribuciones: 

 

PUESTO: Subgerencia de Administración de Permisos Administrativos 

Temporales Revocables 

 

• Diseñar e implantar los mecanismos normativos para controlar el uso, 

aprovechamiento y explotación de los locales, espacios comerciales y 

publicitarios, inmuebles y red comercial de telecomunicaciones asignados 

y/o propiedad del Organismo, otorgados a través de Permisos 

Administrativos Temporales Revocables. 

• Programar inspecciones a los locales y espacios comerciales publicitarios 

permisionados, a efecto de verificar el cumplimiento de lo estipulado en el 

Permiso Administrativo Temporal Revocable. 

• Verificar las actividades para el cumplimiento de las metas respecto al uso, 

aprovechamiento y explotación de los locales, espacios comerciales y 

publicitarios, inmuebles y red comercial de telecomunicaciones. 

 
4 Disponible para su consulta en: 

https://metro.cdmx.gob.mx/storage/app/media/Metro%20Acerca%20de/Manualadministrativo/Manual%20A
dministrativo-STC-23-437D6306_ok.pdf 
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• Planear y programar la comercialización de los locales, espacios 

comerciales y publicitarios, inmuebles y red comercial de 

telecomunicaciones asignados y/o propiedad del STC. 

• Determinar las áreas comerciales y espacios publicitarios que sean 

susceptibles para el uso, aprovechamiento y explotación, en coordinación 

con las unidades administrativas y operativas responsables en el Organismo. 

• Analizar y evaluar los aspectos financieros y técnicos de las solicitudes que 

permitan el otorgamiento de Permisos Administrativos Temporales 

Revocables. 

• Comunicar a las áreas financieras del Organismo los montos de las 

contraprestaciones para facturar por concepto del uso, aprovechamiento y 

explotación de locales, espacios comerciales y publicitarios, inmuebles y red 

comercial de telecomunicaciones asignados y/o propiedad del Sistema. 

• Controlar las actividades para la aceptación de solicitudes de Permisos 

Administrativos Temporales Revocables para el uso, aprovechamiento y 

explotación de locales, espacios comerciales y publicitarios, inmuebles y red 

comercial de telecomunicaciones asignados y/o propiedad del STC. 

• Dirigir la atención de las solicitudes de servicios presentados ante la 

Dirección General del Patrimonio Inmobiliario de la Ciudad de México para 

la actualización y justipreciación del importe de las contraprestaciones.  

• Elaborar, enviar y dar seguimiento a las notificaciones en relación a 

Permisos Administrativos Temporales Revocables, así como sus 

incrementos y vencimientos de la contraprestación para conocimiento de los 

permisionarios.  

• Supervisar y verificar que los Permisos Administrativos Temporales 

Revocables para el uso, aprovechamiento y explotación de espacios 

comerciales y publicitarios, inmuebles y red comercial de 

telecomunicaciones; cuenten con póliza de seguros de responsabilidad civil 

y fianza de garantía para turnarlas a la Gerencia Jurídica.  

• Facilitar a la Gerencia Jurídica el proyecto de Permisos Administrativos 

Temporales Revocables para el uso, aprovechamiento y explotación de 

locales, espacios comerciales y publicitarios, inmuebles y red comercial de 

telecomunicaciones asignados y/o propiedad del Organismo para obtener su 

visto bueno.  

• Verificar y validar las pólizas de fianzas y la recuperación de los adeudos, 

así como el envío de la información para la elaboración de un nuevo Permiso 

Administrativo Temporal Revocable. 
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De esta forma, de las constancias que integran el recurso de revisión que se 

resuelve, es posible advertir que el sujeto obligado turnó la solicitud para su 

atención a la Subgerencia de Administración de Permisos Administrativos 

Temporales Revocables, la cual, de conformidad con lo analizado 

anteriormente, resulta ser competente para conocer de la información solicitada, 

máxime que la solicitud fue expresamente dirigida hacía esta unidad 

administrativa. 

 

Dicho lo anterior, se considera que el sujeto obligado turnó la solicitud de 

información a la unidad administrativa competente, cumpliéndose así con lo 

establecido en el artículo 211 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

En ese orden de ideas, cabe retomar que el agravio de la recurrente se encamina 

a señalar inconformidad por el cambio de la modalidad de entrega de la 

información solicitada. 

 

Cabe recordar también que la propia Ley de Transparencia, en su artículo 213, 

de manera medular señala que, al presentar una solicitud de información, el 

peticionario debe señalar una modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso 

a la información, la cual podrá ser consulta directa, mediante la expedición de 

copias simples, certificadas o digitalizadas o la reproducción en cualquier 

otro medio, incluidos los electrónicos.  

 

Por tanto, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que 

se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo 
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con sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el 

solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a 

las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre 

así lo permita.   

 

Además, la Ley de Transparencia, en su artículo 207 señala que, de manera 

excepcional, cuando, de forma fundada y motivada, así lo determine el Sujeto 

Obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre 

en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya 

entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas del Sujeto 

Obligado para cumplir con la solicitud en los plazos establecidos para dichos 

efectos, se podrán poner a disposición del solicitante los documentos en consulta 

directa, salvo la información clasificada o, en todo caso, se facilitará su copia 

simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en 

las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante. 

  

Finalmente, se tiene que el acceso a la información debe darse en la modalidad 

elegida por el solicitante, por lo que, cuando la información no pueda 

entregarse o enviarse en por medio de la misma, el sujeto obligado deberá 

ofrecer otra u otras modalidades de entrega, fundando y motivando la 

necesidad de ello.  

 

En seguimiento a ello, los Lineamientos que establecen los procedimientos 

internos de atención a solicitudes de acceso a la información pública, prevén lo 

siguiente:   

 

SEGUNDO. Para efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por: 
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… 

 

XIII. Modalidad de entrega: El formato a través del cual se puede dar acceso 

a la información, entre los cuales se encuentra la consulta directa, la 

expedición de copias simples o certificadas, o la reproducción en cualquier 

otro medio, incluidos aquellos que resulten aplicables derivados del avance 

de la tecnología; 

… 

 

DÉCIMO NOVENO. Son requisitos de la solicitud de información: 

… 

V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, por 

medio de consulta directa, mediante la expedición de copias simples o 

certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los 

electrónicos. 

… 

 

VIGÉSIMO NOVENO. Se privilegiará el acceso en la modalidad de entrega 

y de envío elegidos por el solicitante, en el caso de que la información 

solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega en 

formatos abiertos; cuando la información no pueda entregarse o enviarse en 

la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer todas las 

modalidades de entrega disponibles; en cualquier caso, se 

deberá fundar y motivar la modificación respectiva, lo que deberá 

notificarse al solicitante y registrarse en el Sistema, cuando proceda. 

 

 

De los preceptos transcritos, se desprende que la modalidad de entrega, en 

términos de la materia de transparencia, es el formato a través del cual se brinda 

acceso a la información, entre los cuales se encuentra la consulta directa, la 

expedición de copias simples o certificadas, o la reproducción en cualquier 

otro medio, incluidos aquellos que resulten aplicables derivados del avance 

de la tecnología.  
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En ese sentido, uno de los requisitos que debe contener la solicitud de 

información es, precisamente, la modalidad en la que los particulares prefieren 

se otorgue el acceso a la misma, por lo que los sujetos obligados tienen el 

deber de privilegiar el acceso en la modalidad de entrega y de envío 

elegidos por el solicitante, y únicamente cuando la información no pueda 

entregarse o enviarse en la misma, el sujeto obligado deberá ofrecer todas 

las modalidades de entrega disponibles, por lo que, en cualquier caso, 

deberá fundar y motivar tal modificación. 

 

En este mismo tenor, se trae a colación el Criterio 08/17 emitido por el Pleno del 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, por medio del cual se refiere lo siguiente: 

 

“Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información 

solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una 

interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad 

elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida 

cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la 

misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en 

todas las modalidades que permita el documento de que se trate, 

procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.  

 

Resoluciones:  

• RRA 0188/16. Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 17 de 

agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de 

la Mora.  

• RRA 4812/16. Secretaría de Educación Pública. 08 de febrero de 2017. Por 

unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.  
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• RRA 0359/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 01 de marzo de 

2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” 

 

Es decir, de la interpretación a los numerales 133 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender 

la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por 

cumplida cuando el sujeto obligado:  

 

a) Justifique el impedimento para atender la misma; y  

 

b) Se notifique al particular la disposición de la información en todas las 

modalidades que permita el documento de que se trate, procurando 

reducir, en todo momento, los costos de entrega. 

 

Dado lo expuesto, resulta conveniente traer a colación los Lineamientos 

generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 

como para la elaboración de versiones públicas, mismos que en la parte que 

interesa señala: 

 

PRIMERO. Los presentes Lineamientos Generales tienen por objeto 

establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados 

clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, 

desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes 

o documentos que contengan partes o secciones clasificadas. 

 

… 

 

CAPÍTULO X 

DE LA CONSULTA DIRECTA 
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… 

 

SEXAGÉSIMO NOVENO. En caso de que no sea posible otorgar acceso a 

la información en la modalidad de consulta directa ya sea por la naturaleza, 

contenido, el formato del documento o características físicas del mismo, el 

sujeto obligado deberá justificar el impedimento para el acceso a la consulta 

directa y, de ser posible, ofrecer las demás modalidades en las que es viable 

el acceso a la información. 

 

SEPTUAGÉSIMO. Para el desahogo de las actuaciones tendientes a 

permitir la consulta directa, en los casos en que ésta resulte procedente, los 

sujetos obligados deberán observar lo siguiente: 

 

I. Señalar claramente al particular, en la respuesta a su solicitud, el lugar, 

día y hora en que se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación 

solicitada. En caso de que, derivado del volumen o de las particularidades 

de los documentos, el sujeto obligado determine que se requiere más de 

un día para realizar la consulta, en la respuesta a la solicitud también se 

deberá indicar esta situación al solicitante y los días, y horarios en que 

podrá llevarse a cabo. 

II. En su caso, la procedencia de los ajustes razonables solicitados y/o la 

procedencia de acceso en la lengua indígena requerida; 

III. Indicar claramente la ubicación del lugar en que el solicitante podrá llevar 

a cabo la consulta de la información debiendo ser éste, en la medida de 

lo posible, el domicilio de la Unidad de Transparencia, así como el 

nombre, cargo y datos de contacto del personal que le permitirá el acceso; 

IV. Proporcionar al solicitante las facilidades y asistencia requerida para la 

consulta de los documentos; 

V. Abstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno; 

VI. Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que 

resulten necesarias para garantizar la integridad de la información a 

consultar, de conformidad con las características específicas del 

documento solicitado, tales como: 

 

a) Contar con instalaciones y mobiliario adecuado para asegurar tanto la 

integridad del documento consultado, como para proporcionar al 
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solicitante las mejores condiciones para poder llevar a cabo la consulta 

directa; 

b) Equipo y personal de vigilancia; 

c) Plan de acción contra robo o vandalismo; 

d) Extintores de fuego de gas inocuo; 

e) Registro e identificación del personal autorizado para el tratamiento de los 

documentos o expedientes a revisar; 

f) Registro e identificación de los particulares autorizados para llevar a cabo 

la consulta directa, y 

g) Las demás que, a criterio de los sujetos obligados, resulten necesarias. 

 

VII.     Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la 

información, las reglas a que se sujetará la consulta para garantizar la 

integridad de los documentos, y 

 

VIII.    Para el caso de documentos que contengan partes o secciones 

clasificadas como reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá 

hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, la 

resolución debidamente fundada y motivada del Comité de Transparencia, 

en la que se clasificaron las partes o secciones que no podrán dejarse a la 

vista del solicitante. 

 

SEPTUAGÉSIMO PRIMERO. La consulta física de la información se 

realizará en presencia del personal que para tal efecto haya sido designado, 

quien implementará las medidas para asegurar en todo momento 

la integridad de la documentación, conforme a la resolución que, al efecto, 

emita el Comité de Transparencia. 

 

El solicitante deberá observar en todo momento las reglas que el sujeto 

obligado haya hecho de su conocimiento para efectos de la conservación de 

los documentos. 

 

SEPTUAGÉSIMO SEGUNDO. El solicitante deberá realizar la consulta de 

los documentos requeridos en el lugar, horarios y con la persona destinada 

para tal efecto. 

Si una vez realizada la diligencia, en el tiempo previsto para ello, no fuera 

posible consultar toda la documentación, el solicitante podrá requerir al 
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sujeto obligado una nueva cita, misma que deberá ser programada 

indicándole al particular los días y horarios en que podrá llevarse a cabo. 

 

SEPTUAGÉSIMO TERCERO. Si una vez consultada la versión pública de la 

documentación, el solicitante requiriera la reproducción de la información o 

de parte de la misma en otra modalidad, salvo impedimento justificado, los 

sujetos obligados deberán otorgar acceso a ésta, previo el pago 

correspondiente, sin necesidad de que se presente una nueva solicitud de 

información. 

 

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega 

de no más de veinte hojas simples. 

 

Es decir, de la normativa antes citada, se puede advertir que, para el desahogo 

de las actuaciones tendientes a permitir la consulta directa, en los casos en que 

ésta resulte procedente, los sujetos obligados deberán observar lo siguiente: 

 

1. Señalar claramente al particular, en la respuesta a su solicitud, el lugar, 

día y hora en que se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación 

solicitada. En caso de que, derivado del volumen o de las particularidades 

de los documentos, el sujeto obligado determine que se requiere más de 

un día para realizar la consulta, en la respuesta a la solicitud también se 

deberá indicar esta situación al solicitante y los días, y horarios en que 

podrá llevarse a cabo. 

 

2. En su caso, la procedencia de los ajustes razonables solicitados y/o la 

procedencia de acceso en la lengua indígena requerida; 

 

3. Indicar claramente la ubicación del lugar en que el solicitante podrá llevar 

a cabo la consulta de la información debiendo ser éste, en la medida de lo 
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posible, el domicilio de la Unidad de Transparencia, así como el nombre, 

cargo y datos de contacto del personal que le permitirá el acceso; 

 

4. Proporcionar al solicitante las facilidades y asistencia requerida para la 

consulta de los documentos; 

 

5. Abstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno; 

 

6. Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que 

resulten necesarias para garantizar la integridad de la información a 

consultar, de conformidad con las características específicas del 

documento solicitado. 

 

7. Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, 

las reglas a que se sujetará la consulta para garantizar la integridad de los 

documentos, y 

 

8. Para el caso de documentos que contengan partes o secciones 

clasificadas como reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá 

hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, 

la resolución debidamente fundada y motivada del Comité de 

Transparencia, en la que se clasificaron las partes o secciones que no 

podrán dejarse a la vista del solicitante. 

 

9. Del mismo modo, se advierte que la consulta física de la información se 

realizará en presencia del personal que para tal efecto haya sido 
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designado, quien implementará las medidas para asegurar en todo 

momento la integridad de la documentación, conforme a la resolución que, 

al efecto, emita el Comité de Transparencia. 

 

10. Así, si una vez consultada la versión pública de la documentación, el 

solicitante requiriera la reproducción de la información o de parte de esta 

en otra modalidad, salvo impedimento justificado, los sujetos obligados 

deberán otorgar acceso a ésta, previo el pago correspondiente, sin 

necesidad de que se presente una nueva solicitud de información. 

 

Una vez señalado lo anterior, de las constancias que obran en el expediente en 

que se actúa, y específicamente la respuesta inicial, este Instituto observa que el 

Sistema de Transporte Colectivo puso a disposición del particular los oficios 

solicitados, en la modalidad de consulta directa, sin indicar de manera clara y 

precisa el volumen de la información solicitada, ni fundar ni motivar las razones 

por las cuales, se encuentra impedido a otorgar la información en la modalidad 

señalada, ni tampoco señaló el tiempo que otorgaría para garantizar el acceso a 

la información del recurrente, dado el volumen de la información solicitada; 

incumpliendo así lo establecido en la normatividad aplicable cuando se determina 

procedente el cambio de modalidad a consulta directa por el volumen de la 

información. 

 

De este modo, en atención a la cantidad de información requerida, el Sujeto 

Obligado podrá calendarizar la consulta de la información solicitada, con la 

intención de que hagan efectivas las medidas que refieren los Lineamientos 

Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
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como para la elaboración de versiones públicas. 

 

En virtud de lo anterior, de la normatividad antes señalada se desprende también 

que, para el caso de cambiar la modalidad que se solicitó se debe de ofrecer la 

disposición de otros medios de entrega. Situación que no aconteció de ese 

modo, toda vez que el Sistema de Transporte Colectivo únicamente ofreció al 

particular la puesta a disposición en consulta directa y no así la expedición de 

copias simples o certificadas, o la reproducción en cualquier otro medio, 

incluidos aquellos que resulten aplicables derivados del avance de la 

tecnología. 

 

Igualmente, no pasa desapercibido para este Instituto que, si es el caso que parte 

de o bien, la totalidad de los oficios solicitados, se encuentran disponibles de 

manera electrónica, es que se deberá hacer entrega de los mismos por medio 

electrónico; en este sentido, el Sujeto Obligado deberá aclarar si los oficios se 

encuentran digitalizados o todos obran solamente de manera física, para lo cual, 

deberá apegar su actuación a lo expuesto en los párrafos que anteceden.  

 

Por lo que, el Sistema de Transporte Colectivo, en caso de que pueda 

proporcionar la información de manera electrónica, en algún medio, como alguna 

carpeta comprimida, por correo electrónico o por un vínculo de consulta en algún 

sistema de almacenamiento en la nube (Google Drive, OneDrive, etc.) es que 

deberá proporcionar los oficios de interés de esta manera. 

 

Consecuentemente, de todo lo expuesto se determina que la respuesta emitida 

no brinda certeza a quien es solicitante, por no haber sido exhaustiva, en 
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términos de lo establecido en el artículo 6, fracciones VIII y X, de la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación supletoria a 

la Ley de Transparencia que a la letra establece: 

 
TITULO SEGUNDO 

DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 
CAPITULO PRIMERO 

DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO 

 
  

Artículo 6. Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los 
siguientes elementos: 
… 
VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos 
legales aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares o 
causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, 
debiendo existir una adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas 
al caso y constar en el propio acto administrativo; 
… 
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente 
todos los puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas 
… 

 

De acuerdo con la fracción VIII del precepto legal aludido, para que un acto sea 

considerado válido, éste debe estar debidamente fundado y motivado, citando 

con precisión el o los artículos aplicables al caso en concreto, así como las 

circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se 

hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo existir 

congruencia entre los motivos aducidos y las normas aplicadas. Sirve de apoyo 

a lo anterior, la Tesis Jurisprudencial VI.2o. J/43 emitida por el Poder Judicial de 

la Federación de rubro FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN.5 

 

 
5 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta III, Marzo de 1996. Página: 769. 
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Asimismo, de conformidad con la fracción X del mencionado artículo, todo acto 

administrativo debe apegarse a los principios de congruencia y exhaustividad, 

entendiendo por lo primero la concordancia que debe existir entre el pedimento 

formulado y la respuesta, y por lo segundo el que se pronuncie expresamente 

sobre cada uno de los puntos pedidos, lo que en materia de transparencia y 

acceso a la información pública se traduce en que las respuestas que emitan los 

sujetos obligados deben guardar una relación lógica con lo solicitado y 

atender de manera precisa, expresa y categórica cada uno de los contenidos de 

información requeridos por el particular, a fin de satisfacer la solicitud 

correspondiente. En el mismo sentido, se ha pronunciado el Poder Judicial de la 

Federación en la Jurisprudencia 1a./J.33/2005, cuyo rubro es CONGRUENCIA Y 

EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO CONTRA 

LEYES. ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS6 

 

Consecuentemente este órgano resolutor llega a la conclusión de que el actuar y 

la respuesta emitida por el sujeto obligado deviene desapegada a derecho, por 

lo que el agravio expuesto por la persona recurrente resulta fundado. 

 

Por lo expuesto en el presente Considerando, con fundamento en la fracción IV, 

del artículo 244, de la Ley de Transparencia, este Órgano Garante considera 

procedente MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado 

 

SÉPTIMO. Este Instituto no advierte que, en el presente caso, las personas 

servidoras públicas del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones 

 
6 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI, Abril de 2005. Materia(s): Común. Tesis: 1a./J. 33/2005. 
Página: 108. 
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a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México, por lo que no ha lugar a dar vista. 

 

III. EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN 

 

El Sujeto Obligado deberá aclarar si la totalidad de los oficios solicitados obran 

de manera electrónica o solo física en sus archivos. Una vez hecho lo anterior, 

deberá:  

✓ Entregar en medio electrónico los oficios que se encuentren en formato 

electrónico; en algún medio que permita el acceso a los mismos, como 

alguna carpeta comprimida, por correo electrónico o por un vínculo de 

consulta en algún sistema de almacenamiento en la nube (Google Drive, 

OneDrive, etc.)  

 

✓ Señalar nuevos días y horas suficientes para la celebración de la consulta 

directa de los oficios que se encuentran de forma física a efecto de que la 

parte recurrente pueda revisar la información, considerando el volumen 

que constituye la misma. 

 

✓ Notificar a la parte recurrente, la totalidad de las modalidades de 

reproducción, como la copia simple y copia certificada, indicando los 

costos correspondientes, atendiendo los parámetros analizados en la 

presente resolución. 

 

La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a la 
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parte recurrente a través del medio señalado para tales efectos en un plazo de 

diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos 

la notificación de esta resolución, atento a lo dispuesto por el artículo 244, último 

párrafo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

Asimismo, para efectos del informe de cumplimiento previsto en el artículo 258 

de la Ley de Transparencia, el Sujeto Obligado deberá remitir al Comisionado 

Ponente copia de la respuesta íntegra otorgada a la parte recurrente, así como 

la constancia de notificación de esta; acreditándose a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México:   

 

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Sexto de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción IV, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se MODIFICA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado y 

se le ordena que emita una nueva, en el plazo y conforme a los lineamientos 

establecidos en el Considerando inicialmente referido.  
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SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto 

por escrito, sobre el cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, 

al día siguiente de concluido el plazo concedido para dar cumplimiento a la 

presente resolución, anexando copia de las constancias que lo acrediten a través 

de la Plataforma Nacional de Transparencia. Con el apercibimiento de que, en 

caso de no dar cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en términos 

de la fracción III, del artículo 259 de la Ley de la materia. 

 

TECERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con 

la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y 

el correo electrónico ponencia.bonilla@infocdmx.org.mx para que comunique a 

este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

QUINTO. La Ponencia del Comisionado Ponente dará seguimiento a la presente 

resolución, llevando a cabo las actuaciones necesarias para asegurar su 

cumplimiento, de conformidad a la reforma aprobada por el Pleno de este 

Instituto, el día dos de octubre de dos mil veinte, mediante el Acuerdo 

mailto:ponencia.bonilla@infocdmx.org.mx
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1288/SE/02-10/2020, al artículo 14, fracciones XXXI, XXXII, XXXIV y XXXVI, del 

Reglamento de Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente y al Sujeto 

Obligado en términos de ley. 

 

 

 

 

 

 

 

 


